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ESTUDIO DEL MERCADO Y ANÁLISIS DEL SECTOR QUE SOPORTA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE UN CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO CUYO OBJETO 
ES: AUNAR ESFUERZOS HUMANOS, ECONÓMICOS Y LOGÍSTICOS PARA PARA LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 
SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CONCEJO 
DISTRITAL DE CARTAGENA PARA LA VIGENCIA 2021 
 
 
El presente estudio se adelanta en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015 y siguiendo los lineamientos contemplados en la Guía para la Elaboración de 
Estudios del Sector expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente. Para el efecto se tomarán en cuenta los aspectos que a continuación se desarrollan: 
 
ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE DEL CONCEJO 
DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 
 
ESTRUCTURA DEL ESTUDIO DEL SECTOR. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, procede la 
entidad a estructurar el Estudio del Sector.  
 
ANALISIS LEGAL 
 

El Concejo Distrital de Cartagena de Indias  es un ente descentralizado, dotado de personería 
jurídica, que goza de autonomía administrativa y financiera, encargado de administrar los recursos 
físicos, económicos, ambientales y humanos de la Corporación, y proponer las políticas de 
planeación económica, social, ambiental y territorial,. En igual sentido dicta el artículo 311 de la 
Constitución política establece:  
 
Articulado todo esto con el artículo 2 de la Constitución Política se establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2º. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo…” 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares…” 

 
El artículo 8 de la Constitución política establece que: “Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. Así mismo, de conformidad con los 
artículos 70 y 71 de la Carta Superior el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso 
a la cultura y a las manifestaciones artísticas de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 
 
FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL: 
Que por mandato de la Ley 909 de 2004 corresponde a toda entidad territorial que administre 
funcionarios  de carrera administrativa, diseñar y mantener actualizado su propio plan de bienestar 
acorde con las necesidades  detectadas en sus áreas misionales y generales. 
 
Que el Plan de Bienestar Social deben tener en cuenta:  
 

✓ Necesidades Institucionales. 
✓ Problemas o falencias institucionales, identificadas para proponer los proyectos. 
✓ Resultado de evaluación del desempeño. 
✓ Prioridades institucionales. 
✓ Estrategias de aprendizaje viables 
✓ Mecanismo de evaluación y seguimiento, entre otras. 

 
Que mediante el Decreto Ley 1567 de 1998 se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema 
de Estímulos para los empleados del Estado, junto con las políticas de Bienestar Social, orientados 
a la planeación, ejecución y evaluación de Programas y Proyectos que den respuesta a las 
necesidades de los funcionarios para su identificación y compromiso con la misión y la visión 
institucional.  
 
Que en el artículo 2.2.10.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que “Las entidades deberán 
organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus 
empleados. Los estímulos se implementarán a través de programas de bienestar social”. 
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En todo caso, la persona jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro ejecutora deberá acreditar 
que su objeto social incluye programas relacionados con el objeto correspondiente al contrato; 
además de acreditar experiencia específica relacionada con el objeto del citado contrato 
. 
ANALISIS COMERCIAL 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, le 
corresponde el deber al Concejo Distrital de Cartagena, de efectuar el análisis económico del sector 
de servicios que se pretende, procedemos a analizar tres áreas fundamentales a saber: a) Análisis 
del mercado; b) Análisis de la demanda; c) Análisis de la oferta. 
 
Análisis de la oferta 
 
Para efectos de determinar el análisis de la oferta, la entidad estatal tuvo en cuenta que para la 
ejecución de las actividades que constituyen el objeto del contrato a celebrar existe una amplia gama 
de oferentes, de acuerdo a la consulta de procesos publicados en el SECOP, tanto a nivel local, 
Departamental y Nacional. Por lo anterior se concluye que resulta viable la selección de un contratista 
que reúna las condiciones de capacidad e idoneidad para ejecutar el objeto contractual. 
 
ANALISIS FINANCIERO 
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejan 
la salud financiera de los proponentes a través de su eficiencia y eficacia. Estas condiciones 
muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
 
La capacidad financiera requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional 
a la naturaleza y al valor del contrato. En consecuencia, la Entidad Estatal estableció requisitos de 
capacidad financiera con base en su conocimiento del sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación y de los posibles oferentes así: 
 
Acreditación de indicadores de eficiencia por parte de las personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro 
 
Las personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, oferentes, deberán demostrar un 
indicador de eficiencia Igual o superior a 2.0 mediante la aplicación de la siguiente fórmula para 
acreditar un buen indicador de eficiencia, conforme su registro en el SECOP: 
 
                      Gastos de implementación de los proyectos en el año 2020 
                      Total gastos de funcionamiento de la ESAL en el año 2020 
 
 Acreditación de indicadores de economía por parte de las personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro. 
 
Las personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, oferentes, deberán demostrar que los 
contratos o convenios aportados para acreditar idoneidad y experiencia, fueron ejecutados dentro 
de los plazos pactados en los mismos y que cualquier demora o dilación en dichos plazos obedeció 
a causas justificadas y así mismo, si es del caso que el objeto de los respectivos contratos o 
convenios se ejecutó conforme las especificaciones pactadas. Para tal efecto, deberán aportar 
certificación o certificaciones, expedida o expedidas por la respectiva entidad contratante, en la que 
o las que se hagan constar tales hechos. 
 
 Acreditación de indicadores de eficacia por parte de las personas jurídicas de derecho 
privado sin ánimo de lucro. 
 
Las personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, oferentes, deberán demostrar un 
indicador de eficacia Igual o superior 2.0 mediante la aplicación de la siguiente fórmula para acreditar 
un buen indicador de eficacia: 
 

Total gastos funcionamiento de la ESAL en el año 2020 
                            Total de contribuciones del sector privado en el año 2020 
 
Acreditación de indicadores de manejo del riesgo por parte de las personas jurídicas de 
derecho privado sin ánimo de lucro 
 
Las personas jurídicas de derecho privado sin ánimo de lucro, oferentes, deberán demostrar que, en 
ejecución de los contratos o convenios aportados para acreditar idoneidad y experiencia, realizaron 
un adecuado manejo de los riesgos previsibles que fueron identificados, tipificados y asignados por 
la o las respectivas entidades contratantes. Para tal efecto, deberán aportar certificación o 
certificaciones, expedida o expedidas por la respectiva entidad contratante, en las que se hagan 
constar tal hecho.  
 
Con respecto a la capacidad Financiera de la entidad estatal, Concejo Distrital  cuenta con la 
apropiación de recursos en su presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2021, para respaldar el 
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valor del contrato que se propone celebrar, para lo cual se ha expedido las siguientes 
disponibilidades presupuestales:  
 
 

Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 

N° 

Valor Fecha 

202107000028 15.730.000.00 19 de julio de 2021 

202104000028 4.000.000.00 19 de abril de 2021 

 
  
 
 
ANALISIS ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA 
 
Para efectos de invitar y seleccionar a la persona jurídica ejecutora del contrato, la entidad estatal 
tendrá en cuenta que la misma cumpla con los requisitos exigidos en el correspondiente estudio 
previo, cuyo cumplimiento debe determinar la suficiencia para ejecutar el objeto del contrato. 
 
ANÁLISIS DE RIESGO 
En el capítulo especial de análisis de riesgos establecido en el estudio de oportunidad y 
conveniencia, la entidad estatal los determinará teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y el 
objeto del mismo. 
 
De conformidad con la guía para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
contratación, expedida por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, se establece que para 
estructurar un sistema de administración del riesgo, se deben tener en cuenta los siguientes 
aspectos: a) Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso 
de Contratación; b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; c) el equilibrio económico del 
contrato; d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer 
la necesidad que motivó el Proceso de Contratación; y e) la reputación y legitimidad de la Entidad 
Estatal encargada de prestar el bien o servicio. 
 
De conformidad con los aspectos antes relacionados, para el presente proceso contractual, no existe 
un riesgo en donde se establezca que se impide la adjudicación y firma del contrato, ni altere su 
ejecución, tampoco podría afectarse el equilibrio económico del mismo, ni su eficacia. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Cartagena de Indias 23 de Noviembre de 2021 
 

 
 
WILSON ERNESTO TONCEL OCHOA 
PRESIDENTE 
 
Proyecto: Wendy Sánchez 
Asesor Externo 
 
 
Reviso: Viviana Malo Lecompte 
Directora Administrativa 
 


